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"EL MINTSTERIO" o "EL CONTRATANTE"; y LUDOVICO ROLANDO SAMAYOA 

ESCRICH, 

portador del Documento Úruco de Idenndad número 

y Número Je ldenrificación Tributaria 

actuando en nombre en calidad de Administrador Ú11Jco Propietario de la sociedad, 

ARQUITECTURA CON<;ULTORIA Y SERVICIOS PROFl:.SlONAI ES, SOClEDAü ANÓNIMA 

DF CAPITAL VARIABI E .. que puede abreviarse ARCO~l:.RVICIOS, S.A DE C.V., del dorrnciho de 

ron Número de Identificación Tributaria 

;onedad que en el transcurso del 

prevente instrumento se denominará "EL SUPERVISOR"; )' en el carácter y personería indicados. 

O l ORGAMOS· Que hemos acordado otorgar el presente Contrato de Supervisión de Obra. de 

conformidad a l.1 J ey de Adquisiciones y Contraracioncs de la Adminisrración Pública en adelante 

denominada LA CAP v su Reglamento. los l érnunos de Referencia Numero LG-398/2020, las adeudas 

y aclaraciones en caso que l." hubiere; cuadro de Jl!¡udicación de focha quince de diciembre de dos nul 

veinte: y en especial a lo, derechos, oblig.mones, condiciones, pactos ) renuncias de acuerdo con las 

cláusulas que a continuación se especifican: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 

Mirusrro del Mnusteno de Obras Públicas ~ de I'ransporte, institución que en lo sucesivo se denominará 

en mi calidad de Tributaria 

actuando en nombre y representación del ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR. EN EL 

RAMO DC OBRAS PÚBLJC A<; Y DE TRANSPORTE, mstitución con número de Identificación 

Identificación Tributaria 

portador de rru Documento Único de Identidad 

y número dt· número 

Nosotros: EDGAR ROMEO RODRÍGUEZ 1 JERR.ERA. 

SUPERVISIÓN DEL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: 
"CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE MEMORIAS EN CASERÍO EL MOZOTE, 

CANTÓN GUACAMAYA, MUNICIPIO DE MEANGUERA, DEPARTAMENTO DE 
MORAZÁN" 

CONTRATO DE SUPERVISIÓN No. 08/2021 

LIBRE GESTIÓN-398/2020 

il ' ... 
FI YJ\'MIOR 
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CUARENTA Y TRES MIL OCJ IOC'l[NTOS DOS 00/100 DOLAR.ES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$43,802.00), que incluye el Impuesto a 1.1 l'ransferencia de Bienes Muebles y a la e 
Prestación de Servicios. El precio de los servicios objeto del presente contraro será a Suma Alzada. los 

pagos .1 realizarse a la supervisión se harán parciales y con relación a la programación de 1.1 ejecución de la 

obra debiendo cancelarse el noventa por ciento de la supervisión de cada estimación SUJCC.1 .1 cobro. previa 

presentación del informe correspondiente al período que factura, y dejando pendiente de pago el diez por 

ciento restaure, que será el último pago que se le abonará <11 supervisor una vez realice la liquidación del 

contrato. Cualquier pago de fas obligaciones contraídas se harJ efectivo según disposicioncv establecidas por 

el Ministerio de Hacienda. posteriores a la recepción de las rc~pecttvas facturas y documentación que ampare 

el cumplimiento por parte del Superv isor de Lis obligaciones contractuales debidamente firmados y 

aprobados por el Mmisterio a través de ~m designados. El personal del Supervisor acomodad sus rareas di 

ritmo de trabajo al que opere el Contratista. En caso de que el Conrransta mcrernente los frentes de trabajo. 

el supervisor deberá contar con los recursos de personal y equipo necesarios para cumplir con sus servicios 

de supervrsión de las obras. L1 no supervisión de todos los frentes de trabajo será objeto de las sanciones - 

estipuladas en la CG-08 MULTAS Y PENALIDADES CONTR.AC'l UALES. Si por requerimiento del 

Contratista, se hace necesario que el personal del Supervisor labore horas extras de ti jornada normal de 

trabajo. el pago de dichas horas extras serán por cuenta del Contransta, y deducidos de '-U~ estimados 

mensuales. El costo de la hora extra del \upen"lSor será calculado con base a lo declarado en !J planilla 

Oferta Económica del Supervisor y aceptado por el VMOP. f.n ningún caso se realizarán pagos por servicios 

no prestados, en el caso que la obra finalice anees del plazo establecido Lo anrenor Je conforuudad a la 

CG-06 COSTO DE LOS SERVICIOS Y FORMA DE PAGO de las Condiciones Generales de 

Contraracróu de los Térnunos de Referencia CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA. r.l presente 

contrato cstJrá vigente a partir de la fecha de suscripción hasta que el Ministerio bJgJ la hquulación del 

contr.rto de obra supervisada CLÁUSULA CUARTA: PLAZO. 1:1 plazo del pre-enre contrato ~erá de 

CTLN l O ~E. fFNTA {170) DÍAS CALENDARIO, contados a parur de la fecha que 'e establezca en Id 

conforrmdad a lo establecido en la Sección U Térnunos de Referencia y Condiciones Generales de la 

Contratación de los documento" de Id Libre Gestión, y adendrs s1 hubiere. CLÁUSULA SEGUNDA: 

PRECIO Y FORMA DE PAGO. El Ministerio pagará al Supervisor en DÓI AIU'<) DE LOS 

ESTADOS UNLDOS DE AMÉRICA d través de la Gerencia rinanc1cra lnstitucional, la cantidad de hasta 

"El SUPCR VfSOR" se compromete a realizar a encera satisfacción del Ministerio, bajo la modalidad de 

Suma Alzada l.1 SUPl:.RVl<.;IÓN VEl DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYrC ro 
''CONS'I RUCCIÓN DE CFN'I RO OE MEMORIAS EN CASERÍO EL MOZOTE, CANTÓN 

GUACAMAYA, MUNICIPIO DE MEANGUERA, DEPARTAMENTO DE MORA/.ÁN", de 

<UJ!ll."' l llE 
íJ ~\AIJUR 
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el manejo del anticipo se deberá designar una cuenta comente con cualquier insntucrón bancaria, autorizada 

por la Superintcndcncra del Sistema Financiero de rt Salvador, exclusiva para el uso del mismo. y e'ltJ 

podrá ser auditada por el MOPT. con el propóvito ele verificar su buen uso CLAUSULA SEXTA: 

RETENCIONES A fin de garantizar cualquier responsabilidad derivada del incumplimiento total o 

parcial de las obligaciones contractuales. el Mimstcrio retendrá del monto del último pago o de cualquier 

otra cantidad que se le adeude al supervisor. un porcentaje el cual no podrá ser inferior al cinco por ciento 

(5%1) del monto vigente toL.11 del contrato La devolucióu del moneo retenido se hará posterior a la recepción 

definitiva y a entera sansfacción de la obra, sin que genere ningún tipo de interés. En cualquier caso para 

recibir el pago de la rcrcnción conrracrual, el Supervisor deberá presentar a lJ Gerencia Financiera 

lnsritucional, la declaración jurada en original asentada en acta notarial que indique que no nene ningún 

reclamo económico derivado del contrato. Será responsabilidad del administrador del contrato asegurar, 

mediante una debida planific ación ) programación financiera, que los montos de las estimaciones de obra 

que autorice p.ira pago, se tramiten previendo el fiel cumphmienro del artículo 112 de la 1 ACAP. en lo 

pcrnneute al porcentaje de lJ retención contractual CLÁUSULA SÉPTIMA: FINANCIAMIENTO. 

"El MINISTFRIO" hace constar que el importe del prc,ence contrato será financiado con recursos 

provcmcntcv de la Secretaría I'écnica de Financianucnto ( ~[TEFE). de conformidad a fah.1 de re<>puest<t 

.1 la verificación de asignación presupuestaria, emitida por la Gerencia Financiera lusutucioual, que se 

encuentra agregada al expediente udnunisrranvo de contraración. No obstante lo señalado y siempre que 

mediare la correspondiente rcsolu, 1Ó11 razonada de rnodificarrón de este contrato. podrá variarse el 

Orden de inicio emitida por el admirnstrador de contrato. desglosado de la siguiente forma- Diseño y 

Construcción CIENTO ClNCUE-N I A (150) DIAS CALl:.NDARIO y para Li Liquidación \'FINTE (20) 

DIAS CALENDARIO. CLÁUSULA QUINTA: ANTICIPO. S1 el Supervisor lo solicita y el Mirusreno 

estima que e) procedente, éste podrá concederle un anticipo al Supervisor al inicio de sus labores, por un 

máximo de hasta el QUINCE POR CIE'\I 1 O (l5'.X1) del moneo del contrato, para ello. el Supervisor 

presentará ,11 \l\misccno (Adrmmstrador de Coutraro), conjuntamente con su solicitud de annc1po. un Plan 

de Uulización del nusrno, (con la aprobación y el visto bueno del Adnunisrrador de Contrato}. el mal 

deberá contener el nombre de los rubros. moritos y fechas de utilización. obligándose el Supervisor a seguir 

dicho plan; en caso de ser necesario el pl.111 de unlización del anticipo puede ser modificado a solicrrud por 

escoto del supervisor, esta modificación deberá contar con el visto bueno del administrador del proyecto; 

la sohcirud deberá ser debidamente jusrificada y deberá presentar al Aduunisrrador de Contrato una 

Declaración jurada de Buen Uso del Anncipo .1scntatli en acta notarial, una vez éste haya sido aprobado, 

todo de confornudad <1 lo establecido en las "CONf)fCJONES GENERALES Dl:. CONTRATACIÓN". 

CG-03 ANTICIPO Y RETENCIONES de los documentos de la Libre Gesnón anees relacionados Para 

I• Unu>.a >l>fl 
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Generales de Contratación" del proceso de Libre Gestión. L1 suma total de todos los subconrrato-, 110 podrá 

exceder en ningún caso el treinta por ciento (30'Yt1) respecto al monto del contrato principal. CLÁUSULA 

NOVENA: SANCIONES Cuando el Supervisor incurriese en mora en el cumplinucnto de su-, 

obligacrones contractuales por causas imputables al mismo. podrá declararse fa caducidad del contrato O e 
imponer el pago de una multa, codo de conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisic iones y 

Contrataciones de la Administración Pública. El Supervisor autoriza, que se le descuente de lo' pagos 

correspondientes, el moneo de las multas que le fueren impuestas. El incumplmuento o deficiencia rotal o 

parcial en la ejecución del conrraro, durante el plazo fijado en el presente contrato. dará lugar a que el 

Ministerio, caduque el presente contrato, en tal caso se llJrá efectiva la Garantía de Cumpluiucnto de 

Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA: PENALIDADES: En caso que el Supervisor incumpla l.1~ 

condiciones establecidas en el presente contrato, se le aplicarán las penalidades establecidas en l.i CC ;-08 

MUI fAS Y PENALIDADES COl\I 1 RACTUALES de las Condiciones Generales de Contraracion. p.1ra 

tal efecto el Ministerio garantizando el derecho de audienci; y defensa. aplicará el procedimiento regulado 

en el artículo 160 de la Ley de Adquisioones y Contrataciones de la Adrrunistracrón Pública. CLÁUSULA 

DECIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. De común acuerdo el presente contrato 

podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de confornudad a la Ley de Adqursicrones y Contr.uacrones • 

de la Adminisrración Pública, su Rcghmenco y lo establecido en los documentos contractuales. En tales 

casos, el Ministerio emitirá la correspondiente Resolución Modificativa, debiendo el Supervisor en lo que 

fiicre pertinente modificar o ampliar el plazo y/o los montos de las garanrias correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: GARANTÍAS. Para garantizar el curnphrnienro del presente 

contrato, el Supervisor deberá otorgar a ÍJ\'Or del Estado > Gobierno de El Salvador en el Ramo de Obra' 

Públicas y de Transporte v prcscnrar en la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones lnsrirucional, las 

garantías srgurentes. a) Garantía de Buena Inversión de Anticipo. Siempre que el Supervisor requiera 

el pago de un anticipo y para el caso que el Mnusrcrio considere procedente otorgarlo. el Supervisor deberá 

rendir una Garantía de Buena Inversión <le Anticipo. antes de recibir el mismo, la cual ser.í presentada 

dentro de lo) quince ( 15) días hábiles posteriores a la fecha establecida en la Orden de 1 nicio, por un monco 

equrvalenre al CIE-N POR CIEN I'O (100%) del Anticipo concedido, la cual servirá p.1r,1 garantizar que el 

Iinanciarnienro señalado con cargo a cualquier otro fondo autorizado CLÁUSULA OCTAVA: 

CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. Queda expresamente prohibido al Supervisor transfenr, 

comprometer, traspasar, ceder su derecho o recibir pago o hacer cualquier otra transacción sobre el presente 

contrato en codo o parte del rrusrno, La trasgresión de esta divposición dará lugar ,1 l,1 caducidad del contrato, 

procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplmuento de Contrato. El Supervisor podrá 

subcontratar de conformidad a lo establecido en la CG-J 1 5UBCONTRA TOS de la' "Condiciones 

C,Ol•OWH •H 
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Supervisor desnnará efecnvamcnte los recursos asignados en lo'> rubros que deberá detallar en el Plan de 

Buena Unhzacrón del Anncipo: y su vigencia será a parnr de la fecha establecida en la orden de inicio, 

hasta quedar toralmcnre pagado o amortizado en su rotalidad el anticipo. La referida garantía será devuelta 

previa vcnficación que el anticipo ha mio .imornzado en su totalidad, a través de la ccrnficación emitida 

por la Gcrcnci» Fmauciera Iustitucional b) Garantía de Cumplimiento de Contrato. la cual deberá 

ser presentada dentro de los quince ( 15) días hábiles siguientes a Id fecha establecida en la Orden de Inicio. 

por un monto equivalente al diez por tiento (IÜ'Yo) del monto total del contrato, y estará vigente a partir 

de la suscripción del contrato por el pl.110 contractual mb noventa días calendario adicionales, hasta que el 

Muusterio haya recibido las Obras .1 entera satisfacción, mediante acta de recepción final y el supervisor 

haya presentado Id Garantía de Buc11,1 Supervisión. Si vencido el plazo o sus prórrogas el supervisor no 

hubrese entregado la supervisión de la obras, el Ministerio podrá hacer efectiva dicha garautía. La no 

presentación de esta garantía en el pl.110 }' forma requeridos, será causal de caducidad del Contrato. con las 

correspondrcutes responsabilidades, conforme a la Ley de Adqursicrones y Conrraraciones de la 

Admimstración Pública; e) Garantía de Buena Supervisión. Para cubrir la responsabilidad del 

Supervisor en cuanto a ti correcta ejecución de los servicios durante el periodo que establezca el contrato, 

el Supervisor deberá presentar •11 Ministerio, dentro de lo) quince (15) días hábiles siguientes contados a 

pdrt1r de la fecha establecida en el .1cc.1 de recepción defimuva de lds obras objeto de los servicios de 

supcrvrsión. por un moneo equivalente al diez por ciento (l011u) del monto total del contrato 1:1 plazo de 

e,c.1 garantía será de rres (3) años, contados a partir <le la focha en que 'can recibidas en forma defininva las 

obra' objeto de los sel'\,CIOS de supervisrón a sansfacción del Mirustcno, mediante acta de recepción final y 

cminda por una msnrucrón autorizada por la \uperincendenc1,1 del S1,tc11u Financiero de este país. Dicha 

garantía \crv1rá para responder cuando se compruebe responsabilidad del Supervisor cuando 'e detecten 

defectos o vicios ocultos en 1.1 ejecución de las obra) o materiales dentro del período de vigencia de la 

G,1r,111lÍ<t de Buena Supervisión. durante el cua] el Ministerio ordenará al Conrratisra la compensación por 

los d.1iio' causados y rectificaciones o resciliaciones correspondrcnrcs: quedando el Contratista obligado a 

realizar la\ reparac1ones, susnrucioncs o modificaciones necesarias y el ocmpo requerido para efectuarlas. 

por su cuenta y costo. El periodo de c\ta garJntía cubrirá además. las obras o materiales con vicios oculto) 

o con defoum fata gJrantia )crá sin perjuicio de la responsahrhdad civil del conrransta por los daños } 

vicios ocultos que presentare la obra, Ia cual prescribirá en el plazo establecido en el artículo 2254 del 

Código ( 'ivil La no prescnracrón de C\t,1 garanria en el plazo estipulado faculta al Mirusterio par;1 hacer 

efcc nva la Garantía de Curnplmuento de Contrato. Todas la\ garantías deberán cumplir con lo) 

requeruruentos contractuales. la Gerencia de Adquisiciones " Contrataciones Insntucional emitirá por 

c,;\(IHO l.1, observaciones pertinentes a tin de que el Mmisrerio '>C encuentre debidamente gar.mrizado. por 

... 
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Artículo ochenta y cuatro 111c1\os primero y segundo dl" la LACAP, el Minmeno nene la faculr,rd de 

mterpretar el presente contrato, Je conforuudad a la Consntución de la República ele El Salvador, J,1 Ley 

de Adquisiciones ) Contrataciones de IJ Administración Pública. su Reglamento, l l'Y de Procedunicnros 

Adnunisrrarivos y demás legislación aplicable y a los principios generales del derecho adnunisrranvo y de IJ 

forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma direrur o indirccra con 1.1 

ejecución del proyecto objeto de este Comraro, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que 

al respecto considere convenientes, El conrrarista expresamente acept.1 tal dispo-ición y se obhga ,1 dar 

cvtricro cumplimiento a Lis instrucciones que al respecto die ce el Ministerio. las cuales le serán comunicadas 

por medio del administrudor de contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: LEGISLACIÓN 

diferencias o conflictos qut'. surgieren durante la ejecución del contrato entre las partes, nos sometemos .1) 

siguiente procedrmicnro: .1) Arreglo Directo: Por arreglo directo, las partes contratantes proc urar.in 

solucionar las diferencias sin otra intervención, a través de sus representantes v delegados espcci.rlmentc 

acreditados. dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de l.h soluciones en 'u caso: 

V b) (meneado el arreglo directo sin hallarse solución alguna a las diferencias, se recurrirá a lo, rribuualcs e 
comunes. Las partes expresamente renunciamos al arbitraje como medio alterno de solución de conflictos. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRA TO De conforuud,rd al 

CONTRACTUALES forman parte mtcgral del presente Conrraro r se mterpretarán en forma COllJUnta 

los siguientes documentos: u) Los Términos de Referencia de la Libre Gestión Número 398/2020; b) 

Adendas y Aclaraciones SI b hubieren; e) La Oferta Técnica y Económica del supervisor y los documentos e 
adjuntos presentados con IJ misma: d) cuadro de adjudicación, de fecha quince de diciembre de do, mil 

veinte, e) [J Orden de Inicio que será emitida en forma escrita por el Adnurustrador de Conrraro: t) Las 

Garantías; g) Lis Actas y Resoluciones que durante la ejecución del Contrato elabore y firme el Muusterio 

o el Supervisor con la anuencia del primero. y h) Otros documentos que emanaren del presente Contrato. 

Estos documentos forman parte inregranre del contrato y lo plasmado en elJos es de evmcto curnplimienro 

p,1r.1 fas parte-. En caso de discrepancia entre los documentos antes mencionados y el Conrraro, prevalecerá 

éste. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver l.1, 

lo que el Supervisor contará con un plazo de ocho (8) días hábiles para subsanar las observaciones y presentar 

las garantías corregidas. l ª' garantías requeridas deberán ser presentadas y aceptadas por el Ministerio antes 

de realizarse lo, pagos correspondientes. Las garanrías antes mencionadas deberán ser prescntad.rs .1 l.1 

Gerencia de Adquisiciones y Conrraraciones Instirucronal, CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 

EXTINCIÓN ti pr6ellCl' contrato se extinguirá por las causales siguientes: i) Por caducidad declarada 

por este Mirusterio: ii) Por mutuo acuerdo; y iii) Por la revocación, y demás causas que se determinen en 

los documentos de contratación. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DOCUMENTOS 

Ml:'\I\ 11 RIO DE 
OGllA\ PÚIJLIC/\<; 
Y DE TRANSl'OIU f:: 
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notificaciones referentes a la ejecución de este Contrato, serán válidas y tendrán efecto a partir de su 

recepción solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las parces contratantes, para cuyos 

efectos las panes señalan corno lugar p.ira recibir nonficacioncs las siguientes: El Ministerio en Alameda 

RENUNCIAS. Ambos contratantes señalamos como dormcrho especial el de esta ciudad, a la competencia 

de cuyos tribunales nos sometemos expresamente. El Supervisor acepta en caso de acción judicial en su 

contra, que será depositaria de los bienes que se le embarguen a la persona que el Ministerio designe, a 

quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, 

inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en coscas. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO. Mediante Acuerdo Ejecutivo número 1279, de fecha 

veintitrés de diciembre de 2020, se designó administrador del presente contrato, al ingeniero Guillermo 

Antonio Camacho Cañada, quien se desempeña con el cargo de Administrador de Proyectos de la 

Dirección de Inversión de la Obra Pública de este Ministeno, y tendrá las atribuciones que le confiere el 

artículo 82 Bis de la Ley de Adquisicrones y Conrrataciones de la Adrninisrración Pública y 74 de su 

Reglamento. CLÁUSULA VIGÉSIMA: PROHIBICIÓN DE CONTRATACIÓN DE MANO 

DE OBRA INFANTll,. Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. incumplimiento por parte del 

Contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

~rab~¡uiqra., :i.; ,debC\rá.y-.unitar el procedirruento sancionatorio que dispone el artículo Ciento Sesenta de la 

LACAP para determinar e1 cometirniento o no durante la ejecución del Contrato de la conducta tipificada 

como causal de inhabilitación en el artículo Ciento Cincuenta y Ocho Romano V literal b) de la LACAP 

relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por 

comprobado el incurnplnruento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, 

si durante el trámite de reinspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 

infracción. o por el contrario st se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá 

finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: 

CONDICIÓN ESPECIAL.El contratista previo a la emisión de la orden de inicio, deberá sustituir o 

reforzar con otro profesional y presentar para evaluación y aprobación del adrmnisrrador del contrato, la 

documentación que respalde la capacidad v experiencia del profesional propuesto como Gerente de 

Supervisión del Diseño, cuyo perfil cumpla con todos los requisitos requeridos en los términos de referencia 

de la Libre Gestión.CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES. Todas las 

APLICABLE. El presente contrato estará regulado por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Adruinisrración Pública y su Reglamento, Le) de Procedmucntos Adrnirusrranvos y subsidiariamenre por 

el Derecho Común. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: DOMICILIO CONTRACTUAL Y 

. . . 
MINISI l:.R.10 DE· 
OUR.A~ PLULICAS 
Y UI:. TRA'\:'\PORT 1:. 

... 
• 1 • 

: L.~: 
• ·Q • 

' 

• 
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"l RANSPOR. TI.::, con número de Identificación I'nbutaria 

en su calidad de Ministro de Obras Públicas y de Transporte: personería que 

doy fo de ser legitima y suficiente por haber tenido .1 la \·1~t.1: .1) Decreto número uno. de fecha do, de JlllllO 

de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número ciento uno, como cu.urocicnrov veinrirrés 

de 1.1 misma fecha, mediante el cual se decretaron Reformas al Reglamento lnterno del Óq~·.u10 l~jccuti\'o 

ictuando en nombre y representación 

del F<.> fADO Y GOBIERNO DE J:I \ALVADOR. 1:-N EL RAMO DE OBRAS PÚBI 1( AS Y DE 

quien conozco e identifico por mecho Je su Documento Úmco de Idenndad número 

y número de ldennficación Tributaria 

.1 

~"·--11:•~ ~ ~ .n La ciudad de SJn Salvador, .1 las catorce horas del día catorce de enero del año do-, mil veintiuno Anee 

"-Ooa· mí. NORMA ASTRJD LEVY CALDERÓN LIMA. Notaria. del domicilio de • 

comparece: por una parte el señor EOGAR ROMEO RODRÍGUEZ HERRERA. J1.· 

~---'--,.=--r••u•c• ARCOSERVICIOS S.A. DE C.V. 

Ludoví~R~ando S.u1uvo~·scm t 
Admírusrrador Úni > Propietario e l.i Socicd.rd 

ARCO. R CIO\ . S.A l CV 

y .il correo electróiuco: 

Tanto el Ministerio como el Supervisor podremos cambiar nuestro lugar de 

domicilio. quedando obligados a notificarlo en un plazo no mayor de cinco (5) día' calendario posterior J 

dicho cambio: ruienrras tanto el domicilio señalado o el último notificado. será válido para los eti.·l ros 

legales A'í no, expresarnos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de lov rérnunos v ctccros 

legales del presente Contrato por convenir ,1,í a los intereses de nuestros representados. ranficamov 'u 

contemdo, en fe de lo cual firmamos, en la ciudad de San Salvador, a los catorce día., del mes de enero de 

dos mil vdntiuno.Ehtarla:b· Valai. e 

Manuel Enrique Araujo. Kilómetro Cinco y Medio, Carretera J Santa Tecla, Plantel La Lechuza, Frente 

al Estado Mayor, San ~alvador y por su parte el Contratista 'm oficinas 

C• llERN111 iF 
~J ~\IVAJ .. 1R 

... 
,\llNl)I ERIO l>I 
orm.A 'I PÚULI( /\~ 
Y IJL TRANSPORl L 

:tW#~- ·. . . . . 
... 
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de su Documento Úruco de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

actuando en su calidad de Adnumscrador Úmco Propietario de la sociedad, 

ARQUITECTURA CONSUL TORlA Y SER VICIOS PROFESIO:-.JALES. SOClEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE .. que puede abreviarse ARCOSERVICIOS. S.A DE C.V., del domicilio de 

con Número de Idennficación Tributaria 

personería que doy fe de ser legítima 

y suficienre por haber rcrudo a la vista la siguiente documentación: a) Fotocopia certificada por notario de 

Escntura Pública. otorgada en esca ciudad, a las ocho horas del día diecinueve de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, ante los oficios notariales de Mauricio Roberto Martinez Guzmán. inscrita en el Registro 

de Comercio al número cero cero cero sesenta del Libro mil cuatrocientos catorce del Registro de 

Sociedades. el día cinco de febrero <le nul novecientos noventa y nueve, de la consta que la naturaleza es 

anónima, denominación y dorrucilio de la Sociedad son los anees dichos, que el plazo de la sociedad es 

indercrnunado. que dentro de la finahdad se encuentra el ororganuenro de actos como el prc~cntc, 4ue la 

adrmrustración de L1 sociedad estará confiada a un adrrunistrador Úmco Propietario, quien durará CINCO 

a quien no conozco pero identifico por medio 

el Señor LUDO VICO ROLANDO SAMA YOA ESCRICH, 
institución que en el transcurso de este instrumento e denominará "EL MINISTERIO"; y por otra parte 

emitido mediante el decreto número veinticuatro, de fecha dieciocho de abril de mil novecientos ochenta 

y nueve, publicado en el Diario Oficial número serenta, tomo número trescientos tres de esa misma fecha, 

en el que consta que el Consejo de Mirusrros, en uso de sus facultades constitucionales, decretó el 

Reglamento Interno del Órgano Ejecunvo. En el mencionado decreto de reformas consta que según los 

artículos vcmnocho numeral once v diecinueve de sus disposiciones finales, se denonuna Ministerio de 

Obras Públicas y de Transpone, por lo que cuando en los decretos, leyes >. reglamentos se haga referencia 

al Ministerio de Obras Públicas, Transporte> de Vivienda y Desarrollo Urbano, deberá entenderse que a 

partir de la vigencia del decreto de reformas antes relacionado. se referirá al Ministerio de Obras Públicas y 

de T ransporte: y b) Acuerdo ejecutivo número siete, de fecha dos de juruo de dos mil diecinueve, publicado 

en el Diano Oficial número ciento uno. tomo número cuarrocientos veintitrés, de fecha dos de junio del 

dos nul diecinueve, mediante el cual el señor Presidente de la República Nayib Armando Bukele Orrez, 

en uso de sus facultades constitucionales establecidas en los artículos ciento cincuenta y nueve y ciento 

sesenta y dos de la Consnrución de la República de El Salvador y al articulo veinnocho del Reglamento 

Interno del Órgano Ejecutivo, acordó a partir del dos de jumo de dos mil diecinueve, el nombramiento 

del compareciente en el cargo de MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TRANSPORTE; 

MINISTERIO DI:: 
OBRAS PÚBLICAS 
V DE TRANSPorn E ... 

. . 
:'t~l ·: . . . . 

• 
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DE AMÉRICA, incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

y 'er.í pagada en la forma y tiempo como se establece en la CLÁu'>ULA SEGU'\.DA: PRE( 10 Y 

fORMA Dl- PAGO. EJ plazo del referido contrato será de acuerdo a 1.1 Cf AUSULA CUARTA: PLAZO, 

que literalmente establece· "El plazo del presente contrato será de CIENTO SETEN I A DÍAS 

e ALENOAR.10, contados a partir de la fecha que se establezca en h Orden de lllJCJO ermnda por el 

adnurusrrador de contrato, desglosado de IJ siguiente forma: Diseño y Construcción ( ILNTO 

CINCUENTA DIAS CALJ:.NDARIO y para la Liquidación VEINTE DIAS CALENDARIO Lm 

otorgantes manifiestan que aceptan y reconocen codas J.i\ demás cláusulas esnpulad,is en el documento que 

antecede. Yo l.1 suscrita notaria DOY PE que las firmas que aparecen .11 pie del referido contrato. son 

AU 1 ENTIC AS por haberla' reconocido unte mí los comparecientes en el carácter \ personería indicados, 

quienes además aceptaron en nombre y representación de "EL MINISTF RIO" y de "EL 

\UPE:.R VISOR.", los derechos y las obligaciones correlativas que han contraído A~í 'e expresaron los 

comparecientes .1 quienes expliqué los efectos legales de IJ presente acta notarial que consta en eres hoj.1': y 

cantidad de CUARENTA Y I RE~ MIL OCIIOCIENTOS DOS 001 ARES DE ES'J ADO~ UNIDOS 

pnmera del mismo El nurusteno por su parte se ha comprornendo a p.tg.ir al supervisor hasta por l.1 

AÑOS. y le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial , así como el modela firm.1 social 

de b Sociedad, y está ampliamente facult.1do p.ira otorgar actos como el presente y no requerirá de 

autorización de ningún órgano de la socicd.rd. b) Fotocopia Certificada por norano de la Crcdcncral de 

Elección de Adnunistrador Úmco Propictano v Suplente, extendida por la Secretaria de la junta General 

Ordinaria. Ana l.1gia Peña de ~anuyoa, en la que consta que en Junta General Ordinaria de Acciomstas. 

celebrada el día vemte de julio de dos mil dieciocho. asentada en arta número uno /dos mil dieciocho, 

como punto único <;C eligió Ja nueva adnunisrración de la sociedad, resultando electo 1.:01110 Adminivrrador 

Único Propietario el compareciente par.1 el penado de cinco años. el cual vence el día veinte de julio de: 

dos mil veintitrés: la cual fui: inscrita en el Registro de Comercio al número cuarenta y seis del libro tres 

mil novecientos treinta y dos del Registro de Sociedades, el día veinncmco de julio de dos mil dieciocho; e 
quien en el transcurso de este documento \C denominará "El, SUPERVl<;ORº' y ME DICtN: I) Que con 

el objeto de darle valor de documento público me presentan el contrato que antecede suscrito este nusrno 

día. lf) Que reconocen co1110 suyas las firmas puestas al pie del mismo en el orden y carácter con que 

comparecen En dicho contrato. el supervisor se ha cornpromendo .1 proporcionar al mimstcno l.1 

l.)UPLRVIS[ÓN DEL DISEÑO y CONSTRUCCIÓN [)[L PROYE:CTO: ··col\.~ [ RUCCIÓI\. DF 

CENTRO DF MEMORIAS El\J CASERÍO EL MOZO 1 L. CANTÓN GUACAMAYA, 

MUNICIPIO De MEANGUJ:.RA. DEPARTAMENTO D.C MORA7 ÁN" <le confornudad a la cl.iusula 

(itlllfll'-'ll>F 
FJ ~"l\>\l k IR 

... 
Ml'\llS l uuo DI: 
OBRA\ PÚULIC..AS 
Y DE l'RA'.'JSl'ORTt 

:f}>~ ·. . . . . . . 
... 
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.Val.al. 
después de habérselas leído íntegramente, en un solo ano. manifiestan su confomudad, ratifican '>U 

contenido y firmamos, DOY FE.- Ernarla:b. 

\-\JNI<; 1ERIO1)1: 
013RA.\ PÚUI ICAS 
Y DE TRANSPOR 1 E <•Unt.'l •llF 

Ft ~i\J\~11\JR 

... 
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